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En Xalapa-Enríquez, Yeracruz de lgnacio de la Llave; veint¡nueve de

agosto de dos mil veint¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el dfa de hoy, por la Magistrada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, en

el expediente al rubro ¡ndicado, siendo las trece horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuar¡a lo NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y

A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEd¡ANIE CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tr¡bunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
UI
:Q



JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS
DERECHOS POLiTICO.ELECÍ ORALES
DEL CIUOADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 02i2023

EIS€cretaño Gene€lde Adrerdos da cueñla a la ¡laglst,ada Tañla Celi¡aVásquez tualoz,
Presidenta de esle Órgano Jurisdicc¡onal, con e¡ escñto de demanda y anexos, rec¡bidos el
dfa de hoy en la Ofcialfa de Partes de esl6 Tribunat Etectorat, poretcual, Alexis En¡ique Casü[o
Juárez. ostentándose como Subagente Munic¡pal de Los Manañt¡ales, perteneciéñte al
Municipio de Agua Dulce, Veaacruz, promueve Juicio para la protección de los DeGchos
Polft¡co-Electorales del C¡udadano, eñ contra del presidente Munic¡pal c,e la referida
municipalidad, por lá supuesta omisióñ de reconocer el pago de una remuneEción juste y
equitativa derivado de una rectucción a sus percepc¡ones

Con fundamento en los artfculos 66, apa¡tado B. de la Constitución po tica del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Ltave; 348, 3S1, 352, 353. 3S5, 3S9, tracción t, 393. 394.396,416,
fracc¡ón X y 418, fracción V, del Código Elecioral para e¡ Eslado de Veracruz de lgnac¡o de la
Llave;36, fracc¡ón l, y 45, fracción lVdel Reglamento Inler¡orde esle organasmo jurisdicc¡onal,
SE ACUERDA:

PRlfiiERO. Con la documentac¡ón de cuenta y con elodginat del presente acuerdo, inlégrese
el expediente respedivo y regístrese en e¡ l¡bro de gobiérño con la cláve
TEVJOC.102/2023.

SEGI,TNDO. Para los efectos previstos en el artícuto 369 de¡ CódiOo Electoral del Estado cte
Veracru2 de lgnac¡o de la Lleve, en relac¡ón con elárlfculo 134 del Reglamento lnte¡ior de este
orgenismo judsdiccional, túrnúe et expediente a la poñencia de ta suscrita t ¡gtatrada
PrGs¡denta Tanla Collna Vásquez ¡rüñoz, para que, en su calidad de ponente, rev¡se tas
constancias y en cáso de enconlrarse debjdemente integrac,o, eñita el acuerdo de recepción y
admisión; o haga los r€querimientos necesaños, para efectos de que resuelva lo conducente en
lérmjnos de lo establecido en el Código de la maleria.

Xalapa-Enlquez, VeEcruz de lgnac¡o de la Llave, a ve¡nt¡nueve de agosto de dos m¡l
veinlitrés.

TERCERO. Debido a que en el escrito de cuenle se aclvierte que la parte aclora no señáta
domjcilio para oír y recib¡r notifcaciones 6n esta ciudad, con fundamenlo en lo eslabtecido por
el artículo 363, fracción t, det Código Etectorat del Estado de Veracruz, REOUTÉRASELE por
estrados, para que en el ténhiño de cuarente y ocho horas. proporcione domicitio en la ciuctac,
sede de este Tribunal. apercibida que, eñ caso de incumplimiento, tas subsecuentes
notifcaciones se le podrán realizar a través de los estrados de este organ ismo jurisdiccional.
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CUARTO. Toda vez que en el escrito de cuenta se señala como responsáb¡e at pres¡dente
Municipal del Ayuntañ¡énto d6Agua Dulc6, Veracruz, sin que conste etfámile previsto en ¡os
artfculos 366 y 367 del Cód¡go de la mateña, con cop¡a del escrito de demanda y anexos, se
REQUIERE de la citada responsable, lo saguiente:

b) Rem¡te dentro d6 las veint¡crratro horas siguientes e ta conclusaón det ptazo de seteñta y
dos horas antes precisado, original o copia ceñificáda de ¡as coñslancias que acrediten la
publicitación deljuicio de referenciai el escrito o escritos de tercero interesado que en su cáso
se presenten, junlo con sus anexos, o la cerlifcacaón de no comparecenc¡a respectiva; así
cor¡o el lnlorme clrcuñstanc¡ado conespond¡ente, respecto de los actos que se le reclama,

a) Haga delconoc¡miento púbtico elmedio de impugnación incoado por ta parte actora alrubro
señalado, mediante cédula que fiie en tugar públ¡co de sus oficinas, por el plazo de setenta y
dos horas a efecto de que, quien asi lo considere, esté eñ aptitud de comparecer a ju¡cio, por
escrito, como lercero inleresado. Lo anteriot, en el enlendldo quo la publicaclón ordonada
debeá roallzarso on dias y horas hábllos, de confom¡dad con lo establec¡do on el
a.tlculo 358 del Códlgo Etecto.al d. Veracruz.



junto col| las constanclas que cons¡deren estén rcle¡onadas con lo§ actos que se impugnan y

que obren oñ su poder.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar priñrero a la cuenta instituoonal de coreo électrónico of¡c¡alie-

de-partes@teever.gob. mx; y posteriormente por le via más expedita' a las instalacione§ de e§le

Tribunal Elecloral, ba¡o su ñás estrictá Ésponsabil¡dad ubicaclo en Calle Zempoala' nÚmerc

28, Fraccionamieñto Los Angeles, cód¡go postal 91060' de esta ciuded

Se APERCIBE al Pre6idente Munic¡Pal del Ayuntamiento de Agua Dulco. Veracru¿, que, de

no clmpl¡r en üempo y forma coñ lo solicitado, se le impondrá una de lás medidas de aprem¡o

previstás en el a.tículo 374 del Código Elecloral dol Estado

QUINTO. Se hace del coñoomienlo de Ia parte aclora la opciÓn de ser notificada de manera

eleclrónica, previa solic¡tucl a este Tdbunal Electoral en la que señale una cuenta de correo

registráda para lalefecto, en tém¡nos de lo establec¡do en los articulos 362, último párafo, 387

y 425 del Código Electoral clel Estado, aslcomo en los arllculos 125, 175 y 176 del Reglameñto

lnterior de oste Órgano Jurisd¡ccioñali por lo que para poder utilizí el S¡§tema deberá acceder

a la dirección electrónica httg;//notiñcaoones.teever-gob.m, y selecc¡onar la opc¡ón

"REGlSfRARlriE", llenar los dalos que §e solicitan y asf obtener la cuenta'

SEXTO, DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con lalinalidad de darcumpl¡miento e losártlculos

l, 2, 3. fracciones V, Vll, XVll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6. 7' I fracción Vll, 12, 13'19

fracción I inciso m) y 47 de la L€y de Trenspareñcia y Acceso a la lnfomac¡ón parE el E§tado

de Veracruz de lgnacio de la Llave y a los numerales 1, 2. 3, 4, 5, 6, fracción Vl, 7, 8, 14 17.

27. 28, 29, 33, 34 y ga de b Ley 581 para la Tutela de oatos Personal6s p¿É el Estado de

Veracúz de lgnac¡o de la Llave y del 12, 13, '15' 16, 20, 23, 28' 27,2a, 33 y 34 de los

Lineam¡eñtos para la Tutela de Datos Per§onsles para el Estado de Veracruz, se hace de

conocim¡ento que 106 datos personales contenldos en el escrito de demanda y, los demás que

sean objelo de tratamiento en el exped¡ente formado coñ motivo del medio de impugnáción en

que se ectúa, serán protegidos, iñcorporado§ y trataclos con las med¡das de seguridad de nivel

alto y no podrán ser difundidos san consenl¡miento exprcso salvo las excepc¡ones en las

disposic¡ones jurfdicas aplicables. También §e infoma que se dispone de un plazo de tres dlas

a partir d6 la ñotifcac¡ón del presente acuerdo, para manifostar su nogativa a la publ¡cáción dé

los mismos, con el aperc¡bimiento de que. de no proñuncia6e al respeclo. se entendeá que

se autoriza su publicac¡ón.

¡¡OTIFIOUESE, por ofcio al Pres¡dente Munjcipal del Ayuntam¡ento de Agua Dulc€,

Veracruz; y por .ctÉdos a la parte actora y a las demás personas interesldas: a§jm¡smo,

hágas€ del conoc¡ñ¡ento público en Ia página de ¡ntemet de este Organismo Juñsdiccioñál:

http:/rlM¡w.teever. gob.mr.

Asi lo acordó y firma la Magiskada Pres¡denla del Tribunal Electoral de VeÉcn¡z, con sede en

esta c¡udád. anle el Sec.etario Goneral de Acuerdos con quien actúa y da fe CONSfE'

MAGI PRES

SECRET
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